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"OÉen, cdliddd y uno
histoda que conlinuo r-.. "

Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 01 de febrero de 2019

Oficio No: 093/OP/ADMIN 12018-2021 .

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

c. URIEL MENDozA cnncí1.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MuNtctpto oe ¿uorlÁ¡¡ DE Los DoLoREs, JAL.
PRESENTE.

El que suscribe lng. Juan Carlos Miranda Geja, Director de Obras
Públicas, de este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este
conducto aprovecho el medio para dar contestación al oficio
No.1¡14IUT|/ADMIN/2018-2021 hago de su conocimiento que, en el mes de enero
del año 2019, no se han autorizado cambios de zonificación, ni uso de suelo.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración o comentario al respecto.
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ING. JUAN ARLOS MIRANDA CEJA

Director de Obras Públicas

C.c.p. Archivo

Poloc¡o Municipol s/n Col. Centrc, Jilotlán de los Dolorcs, Jolisco
C.P.499501e1. (424) 57 40 120 ert. N25, OOóó presidenciompdl.iilolldn@gmdit.coñ
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